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ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Presidente Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con treinta y seis minutos del día diecisiete de noviembre de 
dos mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, se adiciona la fracción XXV al Artículo 5 y se reforma la fracción 9 de la Ley de Fomento Económico 
del Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por las 
Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, 
Comercial y Minero.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad del Estado de México y Municipios, y se reforman diversas 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, presentada por el propio diputado, el 
diputado Faustino de la Cruz Pérez, el diputado Camilo Murillo Zavala, la diputada Azucena Cisneros Coss y la 
diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
4.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
adolescentes del Estado de México, con la finalidad de reconocer la situación especial en que se encuentran las 
niñas y niños que viven con sus madres o padres en prisión y priorizar políticas incluyentes, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y a la Comisión Especial de los Derechos 
de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se declara el 19 de noviembre de cada año, como el “Día Estatal del Riesgo Industrial”, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción VIII al artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México, a fin de que los planes y programas Estatales y Municipales de Desarrollo Social cuentan con una 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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orientación financiera y de Educación obligatoria, presentada por el propio diputado y el Diputado Enrique Vargas 
del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 8.17 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de que los 
estacionamientos de servicio público cuenten con seguro de responsabilidad civil o fianza, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo octavo del artículo 4.138 del Código Civil del Estado de 
México, así como el párrafo quinto del artículo 5.43 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, a 
fin de que cuando no se acredite la capacidad económica del deudor alimentario, en atención a las circunstancias 
especiales del caso, se fijará en unidad de medida y actualización, sin que pueda ser inferior a dos, presentada 
por la propia diputada y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
9.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 6.7 del Código de Biodiversidad del Estado de 
México, con el objeto de adicionar la aplicabilidad general para los 125 Ayuntamientos del Reglamento del Libro 
Sexto de la Protección y Bienestar Animal, presentada por la propia diputada y la diputada  María Luisa Mendoza 
Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- La diputada Azucena Cisneros Coss hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, por el que se exhorta a los Presidentes Municipales de Acolman y Ecatepec, para que el ámbito 
de sus facultades, garanticen a los habitantes de la colonia la Laguna de Chiconautla la prestación de los servicios 
a su cargo, en especial y de manera urgente su derecho fundamental al acceso al agua potable y saneamiento, 
presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
La diputada Elba Aldana Duarte solicita que se incluya en el exhorto al INSUS, a la SEDATU y al Registro Agrario 
Nacional para que se pueda llevar a cabo la tramitación y la expropiación sobre el terreno en esa laguna que se 
giró para que se pueda ocupar como utilidad pública y se pueda continuar con la obra. 
 
La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez solicita que se precise lo expresado por la diputada Elba Aldana 
Duarte. 
 
La diputada Azucena Cisneros Coss señala que lo que solicita la diputada Elba Aldana Duarte, es que se sume, 
SEDATU y a INSUS en el punto de acuerdo. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
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11.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, informe 
a esta Legislatura, sobre el padrón de los sitios de disposición de residuos controlados, no controlados y rellenos 
sanitarios ubicados en el territorio del Estado de México, especificando las condiciones actuales de operación; al 
Titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, para que informe sobre las sanciones 
derivadas de procedimientos instaurados en el ejercicio de sus atribuciones con relación a los sitios no controlados, 
controlados, rellenos sanitarios, estaciones de transferencia y centros integrales de residuos en territorio 
mexiquense, que provocan o producen un desequilibrio ecológico o daños al medio ambiente; y a los Presidentes 
Municipales de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, informen sobre el establecimiento y avance de los 
respectivos planes de regularización de los sitios de disposición final de residuos que operan con apego a la Ley 
de la materia, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de 
Procuración y Administración de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
12.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el cual se exhorta respetuosamente a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, para que en la iniciativa de reformas en materia presupuestal, la disminución de las tarifas 
establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 97 del Código Financiero del Estado de México, a la cantidad 
de $190; cuando quienes deban pagarlas sean Organizaciones de la Sociedad Civil, sin ánimo de lucro, para que 
con ello, se fomenten, potencialicen y empoderen las actividades que realizan las OSC, y así, lograr un mejor 
desarrollo social en el Estado de México, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por mayoría de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura. 
 
13.- La diputada Ana Karen Guadarrama Santamaría hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a todas las autoridades Estatales y 
Municipales del Estado de México, que efectúan el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes, 
a que en el marco de sus atribuciones implementen medidas de seguridad que garanticen el manejo correcto de 
la información que obra en su poder respecto a personas menores de edad, presentado por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
14.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que la 
LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México, a generar con los 125 municipios 
de nuestra entidad una agenda para combatir la violencia contra la mujer y solicitar a la Federación mayores 
recursos para el Estado Libre y Soberano de México en el Presupuesto 2023, presentado por la propia diputada y 
el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su estudio y dictamen. 
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15.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para da lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, para emitir un atento y respetuoso exhorto al Instituto Estatal de Energía y Cambio 
Climático (IEECC), para que brinde asesoría a los Municipios faltantes de su Programa Municipal de Cambio 
Climático (PROMACC), presentado por la propia diputada, el diputado Omar Ortega Álvarez y la diputada Viridiana 
Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por la que se 
exhorta a la Secretaría de Salud y a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que retomen las medidas 
de uso de cubrebocas y sana distancia para evitar contagios por COVID-19 e Influenza Estacional en el Estado de 
México, presentado por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
Para hablar sobre el Punto de Acuerdo hacen uso de la palabra los diputados Azucena Cisneros Coss, Braulio 
Antonio Álvarez Jasso y María del Rosario Elizalde Vázquez, Braulio Antonio Álvarez Jasso y Azucena Cisneros 
Coss. Para hechos hace uso de la palabra el diputado Iván de Jesús Esquer Cruz. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
17.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los Titulares del Ejecutivo Estatal y de 
la Secretaría de Salud del Estado de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencias, realicen las acciones inmediatas para garantizar el suministro y aplicación del esquema de 
vacunación contemplada en la cartilla de vacunación para los menores de edad, asimismo remita a esta soberanía 
un informe detallado de las estadísticas sobre la aplicación de las vacunas referidas en la entidad, presentado por 
la propia diputada, del Partido Nueva Alianza. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio que remite el Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, Maestro Javier Domínguez Morales, por el que informa que se recibió Iniciativas de Tarifas de 
Agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, formuladas por los Ayuntamientos 
de los Municipios de Metepec, Valle de Bravo, Tecámac, El Oro, Zinacantepec, Atlacomulco, Toluca, Cuautitlán, 
Amecameca y Tepotzotlán, Estado de México.  
 
La Presidencia las remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, de Finanzas 
Públicas y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen y la última para opinión. 
 
19.- la Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a comunicado sobre Turno de Comisiones 
Legislativas. 
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Diputado Enrique Jacob Rocha, Presidente de la LXI Legislatura del Estado de México, con el propósito de 
coadyuvar en el mejor desarrollo de las funciones de las comisiones legislativas, quienes formamos la Junta de 
Coordinación Política nos permitimos requerir a usted respetuosamente que, de conformidad con las atribuciones 
señaladas en el artículo 47 fracciones VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se modifique el turno de comisiones legislativas para encomendarse a las Comisiones 
Legislativas de Comunicaciones y Transportes y Para la Igualdad de Género el estudio y dictamen de las iniciativas 
siguientes 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, presentada por la diputada Isabel Sánchez Holguín, en el Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 en sus fracciones XVII, XXXVI, XXXVII y 
XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, presentada por el diputado Omar 
Ortega Álvarez; la diputada María Élida Castelán Mondragón y la diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
Jueves 17 de noviembre, al término de la sesión, Salón Protocolo, en modalidad mixta, Comisión Desarrollo 
Turístico y Artesanal, reunión a petición de la Presidenta de comisión, diputada María del Rosario Elizalde. 
 
Jueves 17 de noviembre, al término de la sesión, Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Comisiones de 
Comunicaciones y Transportes e Igualdad de Género, reunión de trabajo y en su caso dictaminación, diputada 
Isabel Sánchez Holguín.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, diputado Omar Ortega Álvarez; diputada María Élida Castelán 
Mondragón y diputada Viridiana Fuentes Cruz.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 en sus fracciones XVII, XXXVI, XXXVII y 
XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
20.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con cuarenta y 
nueve minutos del día de la fecha y cita para el jueves veinticuatro del mes y año en curso, a las once horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

María Élida Castelán Mondragón   Silvia Barberena Maldonado 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
“LXI” LEGISLATURA 

JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, se adiciona 
la fracción XXV al Artículo 5 y se reforma la fracción 9 de la Ley de Fomento Económico del Estado de México, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por las Comisiones Legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Austeridad del Estado de México y Municipios, y se reforman diversas disposiciones del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado Daniel Andrés Sibaja González, el Diputado 
Faustino de la Cruz Pérez, el Diputado Camilo Murillo Zavala, la Diputada Azucena Cisneros Coss y la Diputada 
Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y adolescentes del Estado de México, 
con la finalidad de reconocer la situación especial en que se encuentran las niñas y niños que viven con sus 
madres o padres en prisión y priorizar políticas incluyentes, presentada por la Diputada Karina Labastida Sotelo, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se declara el 19 de 
noviembre de cada año, como el “Día Estatal del Riesgo Industrial”, presentada por la Diputada Lourdes 
Jezabel Delgado Flores, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 

6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la 
fracción VIII al artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, a fin de que los planes y 
programas Estatales y Municipales de Desarrollo Social cuentan con una orientación financiera y de Educación 
obligatoria, presentada por el Diputado Román Cortés Lugo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 8.17 
del Código Administrativo del Estado de México, a fin de que los estacionamientos de servicio público cuenten 
con seguro de responsabilidad civil o fianza, presentada por el Diputado Sergio García Sosa, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo octavo 
del artículo 4.138 del Código Civil del Estado de México, así como el párrafo quinto del artículo 5.43 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, a fin de que cuando no se acredite la capacidad económica 
del deudor alimentario, en atención a las circunstancias especiales del caso, se fijará en unidad de medida y 
actualización, sin que pueda ser inferior a dos, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II 
del artículo 6.7 del Código de Biodiversidad del Estado de México, con el objeto de adicionar la aplicabilidad 
general para los 125 Ayuntamientos del Reglamento del Libro Sexto de la Protección y Bienestar Animal, 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a 
los Presidentes Municipales de Acolman y Ecatepec, para que el ámbito de sus facultades, garanticen a los 
habitantes de la colonia la Laguna de Chiconautla la prestación de los servicios a su cargo, en especial y de 

ORDEN DEL DÍA 
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manera urgente su derecho fundamental al acceso al agua potable y saneamiento, presentado por la Diputada 
Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, informe a esta Legislatura, sobre el padrón de los sitios 
de disposición de residuos controlados, no controlados y rellenos sanitarios ubicados en el territorio del Estado de 
México, especificando las condiciones actuales de operación; al Titular de la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México, para que informe sobre las sanciones derivadas de procedimientos instaurados 
en el ejercicio de sus atribuciones con relación a los sitios no controlados, controlados, rellenos sanitarios, 
estaciones de transferencia y centros integrales de residuos en territorio mexiquense, que provocan o producen 
un desequilibrio ecológico o daños al medio ambiente; y a los Presidentes Municipales de los 125 
Ayuntamientos del Estado de México, informen sobre el establecimiento y avance de los respectivos planes de 
regularización de los sitios de disposición final de residuos que operan con apego a la Ley de la materia, 
presentado por la Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el cual se exhorta 
respetuosamente a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para que en la iniciativa de 
reformas en materia presupuestal, la disminución de las tarifas establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 
97 del Código Financiero del Estado de México, a la cantidad de $190; cuando quienes deban pagarlas sean 
Organizaciones de la Sociedad Civil, sin ánimo de lucro, para que con ello, se fomenten, potencialicen y 
empoderen las actividades que realizan las OSC, y así, lograr un mejor desarrollo social en el Estado de México, 
presentado por el Diputado Jesús Izquierdo Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a todas las autoridades Estatales y Municipales del Estado de México, que efectúan el 
tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes, a que en el marco de sus atribuciones 
implementen medidas de seguridad que garanticen el manejo correcto de la información que obra en su poder 
respecto a personas menores de edad, presentado por la Diputada Ana Karen Guadarrama Santamaría, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que la LXI Legislatura exhorta de manera 
respetuosa al Gobierno del Estado de México, a generar con los 125 municipios de nuestra entidad una agenda 
para combatir la violencia contra la mujer y solicitar a la Federación mayores recursos para el Estado Libre y 
Soberano de México en el Presupuesto 2023, presentado por la Diputada Miriam Escalona Piña y el Diputado 
Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, para emitir un atento y 
respetuoso exhorto al Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC), para que brinde asesoría a 
los Municipios faltantes de su Programa Municipal de Cambio Climático (PROMACC), presentado por el 
Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes 
Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por la que se exhorta a la Secretaría de Salud y a los 
125 Ayuntamientos del Estado de México, para que retomen las medidas de uso de cubrebocas y sana distancia 
para evitar contagios por COVID-19 e Influenza Estacional en el Estado de México, presentado por la Diputada 
Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los Titulares del Ejecutivo Estatal y de la Secretaría de Salud del Estado de 
México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, realicen las acciones inmediatas 
para garantizar el suministro y aplicación del esquema de vacunación contemplada en la cartilla de vacunación 
para los menores de edad, asimismo remita a esta soberanía un informe detallado de las estadísticas sobre la 
aplicación de las vacunas referidas en la entidad, presentado por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, 
del Partido Nueva Alianza. 
 
18.- Iniciativas de Tarifas de Agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
formuladas por Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México. 
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19.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre Turno de Comisiones Legislativas. 
 
20.- Clausura de la sesión. 

 
A T E N T A M E N T E 

PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
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Toluca de Lerdo, México, 

a 10 de noviembre de 2022. 
 
 
DIP. ENRIQUE JACOB ROCHA 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 
 
 

En uso del derecho de iniciativa legislativa, señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la 
“LXI” Legislatura en Pleno, Iniciativa de Decreto para reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México; de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación 
con la normativa aplicable a los Titulares de los Órganos Internos de Control, con base en la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

El 27 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la reforma de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que dio origen al Sistema Nacional Anticorrupción, y a la legislación 
general en la materia; en este tenor, el 16 de julio de 2016, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
diversos ordenamientos jurídicos, conformando un importante marco jurídico nacional y el sustento de la legislación 
de las Entidades Federativas para combatir la corrupción. 

 
En este contexto, se estableció, la obligación de las Legislaturas Locales de adecuar su legislación en 

concordancia con la reforma constitucional y las leyes generales, destacando, en el caso del Estado de México, la 
reforma de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que mediante Decreto número 202, la 
“LIX” Legislatura y los Ayuntamientos de la Entidad aprobaron, misma que fue publicado el 24 de abril de 2017 en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, conformando el basamento constitucional local, del Sistema Estatal y 
Municipal Anticorrupción y punto de partida de la armonización de la legislación estadual.  

 
Así, la “LIX” Legislatura, mediante Decreto número 207, favoreció la armonización de la legislación local, 

y expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México; asimismo, reformó la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, fortaleciendo la legislación 
estatal y los mecanismos de coordinación de combate a la corrupción en los órdenes de Gobierno Federal, Estatal 
y Municipal. 

 
Dentro de las disposiciones sobresalientes y derivadas en forma directa de la legislación constitucional 

y general de los mexicanos, encontramos la facultad de las Legislaturas para designar por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los organismos a 
los que la Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, 
mandato que se contiene en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y que ha permitido a la Soberanía Popular designar, en su oportunidad, a diversos Titulares de Órganos 
Internos de Control. 

 
En este contexto, nos permitimos formular la presente Iniciativa de Decreto, con el propósito de seguir 

vigorizando el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal y Municipal de nuestra Entidad Federativa, 
mediante el perfeccionamiento de la normativa jurídica aplicable, y para contribuir al principio de seguridad jurídica, 
indispensable para el pleno ejercicio de las funciones de los Órganos Internos de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En consecuencia, a través de esta Iniciativa de Decreto proponemos reformar y adicionar la Ley de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
fundamentalmente, para regular, en forma expresa la facultad de la Legislatura, en la designación o ratificación de 
las personas Titulares de los Órganos de Control Interno correspondientes, los requisitos de elegibilidad y el 
período de duración del cargo. 

 
Cabe destacar que, en todos los casos, consideramos conveniente fijar la duración del cargo por un 

término de cuatro años con la posibilidad de ratificación, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes de la Legislatura, puntualizando en el régimen transitorio del Proyecto de Decreto que quienes 
desempeñan actualmente la encomienda tendrán oportunidad de participar en el proceso de ratificación.  De igual 
forma, destacamos que los requisitos que se proponen deben cumplir para ocupar el cargo, son concordantes con 
la naturaleza de las funciones públicas correspondientes y con el perfil indispensable que debe cubrir la persona 
titular de la misma, conforme a su marco competencial, vinculado con el cuidado de la observancia de las 
obligaciones administrativas, el fincamiento de responsabilidades administrativas y la vigilancia del correcto 
manejo de los recursos públicos. 

 
Coincidimos en que la corrupción ha causado y sigue causando grandes daños a la sociedad y al Estado, 

sobre todo, la afectación del servicio público y de la imagen, confianza y credibilidad de los servidores públicos y, 
por ello, advertimos necesario seguir revisando y perfeccionando, permanentemente, el marco jurídico del Estado 
de México, para construir disposiciones sólidas y eficaces que contribuyan a una adecuada prevención y un 
efectivo combate de la corrupción, en todas sus manifestaciones, hasta su erradicación, siendo éste el principal 
sustento motivacional de la Iniciativa de Decreto que hoy presentamos a la aprobación de la “LXI” Legislatura. 

 
De conformidad con lo expuesto y atendiendo a la esencia jurídica de la propuesta legislativa, pues 

complementa y facilita la atención de un mandato constitucional y legal, nos permitimos, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, solicitar la dispensa del trámite de dictamen de la Iniciativa de Decreto, 
para sustanciar, de inmediato, su análisis y resolver lo que se estime conveniente. 

 
Anexamos el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes. 
 
Sin otro particular, le manifestamos nuestra más alta consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 

 
VOCAL 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  
 

VOCAL 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 49 y se adiciona a la Sección Primera del Capítulo Décimo Segundo, 
el artículo 49 Bis, recorriéndose los actuales artículos 49 Bis y 49 Ter para ser los artículos 49 Ter y 49 Quater de 
la Sección Segunda del Capítulo Décimo Segundo, respectivamente, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 49.- Al frente del Órgano Interno de Control de la Fiscalía, habrá una persona titular, quien desempeñará 
el cargo por un periodo de cuatro años y podrá ser ratificado por un período inmediato más. La designación o 
ratificación, será hecha por la Legislatura del Estado, dentro de los treinta días hábiles siguientes al término del 
periodo correspondiente, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes y, en tanto la 
Legislatura designa o ratifica al titular, en dicho plazo, quien se encuentre desempeñando dichas funciones, 
continuará en el encargo. A la persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía, le corresponde el 
ejercicio de las funciones que le otorga la Constitución Federal, la Constitución del Estado, así como las leyes 
generales y estatales aplicables, entre éstas: 
 
I. a XX. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 49 Bis.- Para ser persona titular del Órgano Interno de Control se requiere: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación; 
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, 
auditoria gubernamental, transparencia, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público; 
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con las actividades a que se refiere la 
fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía, o haber fungido como consultor o auditor externo del 
mismo, en lo individual durante ese periodo; 
 
V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para 
cargo de elección popular en los tres años anteriores a la propia designación. 

 
Artículo 49 Ter.- … 
 
Artículo 49 Quater.- … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 39, el primero, tercero y quinto 
párrafos del artículo 223; se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 39 y el artículo 39 Bis; se deroga la 
fracción XXVI del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, conforme el tenor siguiente: 
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Artículo 36.- … 
 
I. a XXV. … 
 
XXVI. Derogada. 
 
XXVII. a XLVIII. … 
 
Artículo 39.- … 
 
A fin de poder cumplir con sus atribuciones y objetivos, el Instituto contará con la estructura orgánica y funcional 
necesaria, así como con el Órgano de Control Interno que tendrá las facultades que le establezca el Reglamento 
interior.  
 
La persona Titular del Órgano Interno de Control tendrá la obligación de supervisar y fiscalizar todo el quehacer 
del Instituto a efecto de garantizar en su interior el ejercicio efectivo de la transparencia, así como el cuidado de 
los principios rectores. 
 
La persona Titular del Órgano Interno de Control desempeñará el cargo por un período de cuatro años y podrá ser 
ratificado por un período inmediato más. 
 
La designación o ratificación del Titular del Órgano Interno de Control será hecha por la Legislatura del Estado, 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes al 
término del período correspondiente, y en tanto la Legislatura designa o ratifica al titular, en dicho plazo, quien se 
encuentre desempeñando dichas funciones, continuará en el encargo. 
 
Artículo 39 Bis.- Para ser persona titular del Órgano Interno de Control se requiere: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación; 
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, 
auditoría gubernamental, transparencia, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público; 
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con las actividades a que se refiere la 
fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello;  
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoria que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido como consultor o auditor externo del 
mismo, en lo individual durante ese periodo; 
 
V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la propia designación. 
 
Artículo 223. El Instituto dará vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes 
incumplan con las obligaciones de la presente Ley.  
 
… 
 
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna 
de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo 
disciplinario.  
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… 
 
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la 
autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona el Título Octavo, con un Capítulo Único, con los artículos 134, 135 y 136 a la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en los términos siguientes: 
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 134.- En el ejercicio de sus funciones la Comisión contará con un Órgano Interno de Control, encargado 
de conocer actos y omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas de la Comisión y de revisar el manejo y aplicación de los recursos públicos, así como de aquellas 
atribuciones señaladas en esta Ley, en el Reglamento Interno y en otras disposiciones jurídicas. 
 
Artículo 135.- La persona titular del Órgano Interno de Control desempeñará el cargo por un periodo de cuatro 
años y podrá ser ratificado por un período inmediato más, la designación o ratificación, será hecha por la 
Legislatura del Estado, dentro de los treinta días hábiles siguientes al término del periodo correspondiente, con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes; en tanto la Legislatura designa o ratifica a la persona 
titular, en dicho plazo, quien se encuentre desempeñando dichas funciones, continuará en el encargo. 
 
Artículo 136.- Para ser persona titular del Órgano Interno de Control se requiere: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación; 
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos; rendición de cuentas; responsabilidades administrativas; contabilidad gubernamental; 
auditoría gubernamental; transparencia; obra pública, y adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público; 
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con alguna de las actividades a que se 
refiere la fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Comisión, o haber fungido como consultor o auditor externo de 
la misma, en lo individual durante ese periodo; 
 
V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la propia designación. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
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TERCERO.- La Legislatura Local deberá expedir la convocatoria para la designación de las personas titulares del 
Órgano Interno de Control a que se refiere este Decreto dentro los 30 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 
Las personas titulares de los Órganos Internos de Control que actualmente ejerce el cargo, podrán participar en el 
procedimiento de designación o ratificación que al efecto realice la Legislatura. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, el estudio y la elaboración del 
dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman las fracciones XX y XXXII del artículo 24, las fracciones 
I y II del artículo 36, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la fracción I del artículo 
5, la fracción VI del artículo 8, el artículo 9, la fracción IX del artículo 10 y la fracción VI del artículo 13 de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de México, presentada por la Diputada Silvia Barberena Maldonado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa de Decreto y discutido plenamente en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación 
de la Legislatura en pleno, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por la Diputada Silvia Barberena 
Maldonado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en uso del derecho de iniciativa legislativa 
señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas, en atención al estudio realizado, advertimos que la Iniciativa de 
Decreto tiene como objetivo principal favorecer que, en la conformación del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Económico del Estado, los programas empresariales sean con perspectiva de género, a su vez que se observe en 
el diseño de políticas, estrategias, programas y la perspectiva de género e inclusión. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo previsto en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
Partiendo de lo más importante normativa jurídica encontramos que el artículo 4o en su párrafo primero y el artículo 
5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocer como derecho humano que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley y ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia; afirmación 
que se destaca en la Iniciativa. 
 
Más aún, apreciamos también que, el Plan Nacional Desarrollo 2019-2024, en su vertiente de inclusión e igualdad, 
delinea las acciones para emprender y revertir la pobreza y muestra también el camino para lograr una sociedad 
con igualdad de género y sin exclusiones, y el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, dentro de la 
alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, establece que, para alcanzar una sociedad más igualitaria, los 
programas y acciones de gobierno se realicen con perspectiva de género, tomando en cuenta a todas las personas 
sin exclusión alguna, instrumentos esenciales en las políticas y que hacer gubernamental Federal y Estatal.  
 
Resaltamos que el Principio de Paridad se incluye también en la justicia de género y en materia política 
reivindicando la igualdad de participación, como se expresa en la exposición de motivos de la Iniciativa.  
 
Es evidente que, el Principio de Paridad entre mujeres y hombres, ha tenido un gran avance hacia una sociedad 
más justa, incluyente y democrática, el Estado de México, debe continuar promoviendo la participación de las 
mujeres, ahora en el ámbito empresarial integrándonos cada vez más al desarrollo económico de nuestra entidad 
federativa, como se pretende en la propuesta legislativa que se dictamina.  
 
Resulta necesario que se garantice la participación de las mujeres en los ámbitos de gobierno y en las políticas 
públicas, para con ello mejorar las condiciones de toda mujer mexiquense en donde la agricultora, la campesina, 
la emprendedora, la empresaria, por mencionar algunas, desarrollen sus habilidades de competencia en áreas de 
oportunidad laboral y empresarial. 
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Es relevante el papel de la mujer en el mundo laboral del país, ya que contribuye fundamentalmente en el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo social, educativo, comunitario y económico.  
 
Así destacamos que, la participación de la mujer en todos los sectores, y particularmente, en el ámbito empresarial, 
debe de estar reconocida, fortalecida y protegida en las normas jurídicas, y en el DERECHO en general. 
 
Es pertinente que, en la conformación del Sistema Estatal para el Desarrollo Económico del Estado, los programas 
empresariales sean con perspectiva de género, a su vez que se observe en el diseño de políticas, estrategias, 
programas y la perspectiva de género e inclusión, como se propone con las reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y a la Ley de Fomento Económico para el Estado de México. 
 
Resultamos que esta normativa jurídica favorecería la innovación en el fomento empresarial, al permitir una mejor 
inclusión de las mujeres y ayudaría a combatir su exclusión del sector productivo.  La participación de las mujeres 
emprendedoras y empresarias debe ser plena e igualitaria, siendo también un avance en el ejercicio de los 
derechos humanos sobre todo de personas vulnerables. 
 
Por lo expuesto, resultando obvio el beneficio social y los requisitos acreditados de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa de Decreto por la que se reforma la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México y la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, de 
acuerdo con este Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez 
días del mes noviembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ 

PROSECRETARIA 
 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

 
MIEMBROS 

 
 
 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. GERARDO  
ULLOA PÉREZ 

 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN  
CORREA HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. PAOLA  
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
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DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. LILIA URBINA SALAZAR 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. LUIS NARCIZO  
FIERRO CIMA 

PROSECRETARIA 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA  
ÁLVAREZ NEMER 

 
MIEMBROS 

 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
 
 

DIP. NAZARIO  
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. MARIO ARIEL  
JUÁREZ RODRÍGUEZ 

 
 
 

DIP. EVELYN  
OSORNIO JIMÉNEZ 

 
 
 

DIP. GUILLERMO  
ZAMACONA URQUIZA 

 
 
 

DIP. ALONSO ADRIÁN  
JUÁREZ JIMÉNEZ 

 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 

 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO 

 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13.- ... 
 
Asimismo, promoverán que sus planes, programas y acciones, sean realizados de manera incluyente y con 
perspectiva de género y crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, adscritas 
orgánicamente a la persona titular de la dependencia u organismo auxiliar correspondiente. 
 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I del artículo 5 y la fracción VI del artículo 8 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
I. Diseñar e implementar políticas públicas, de manera incluyente y con perspectiva de género, que estimulen la 
inversión y generen empleos bien remunerados, mediante el fortalecimiento de la alianza estratégica entre el 
Gobierno y los sectores social, académico y empresarial; 
 
II. a XXIV. ... 
 
Artículo 8.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Los programas y mecanismos de fomento empresarial para el desarrollo económico del Estado, incluidos los 
de incentivos y estímulos a la inversión productiva, los cuáles se procurarán realizar de manera incluyente y con 
perspectiva de género. 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA  

 
SECRETARIAS 

 
 DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN  
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
ARTÍCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EL 74 
DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta a los Presidentes Municipales de Acolman y Ecatepec, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, al Instituto Nacional del Suelo Sustentable y al Registro Agrario Nacional, para que, en el 

ámbito de sus facultades, garanticen a los habitantes de la colonia la Laguna de Chiconautla la prestación de los 

servicios a su cargo, en especial y de manera urgente su derecho fundamental al acceso al agua potable y 

saneamiento. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a la autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
SECRETARIAS 

 

 

 

 

 DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN  

DIP. MÓNICA MIRIAM  

GRANILLO VELAZCO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 38 
FRACCIÓN IV Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para que, 

en el próximo Paquete Fiscal, coloque en su iniciativa de reformas en materia presupuestal, la disminución de las 

tarifas establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 97 del Código Financiero del Estado de México, a la 

cantidad de $190; cuando quienes deban pagarlas sean Organizaciones de la Sociedad Civil, sin ánimo de lucro, 

para que con ello, se fomenten, potencialicen y empoderen las actividades que realizan las OSC, y así, lograr un 

mejor desarrollo social en el Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la persona titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 

SECRETARIAS 

 

 

 

 

 DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN  

DIP. MÓNICA MIRIAM  

GRANILLO VELAZCO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 
FRACCIÓN IV Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, emite un atento y respetuoso exhorto 

al Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC), para que brinde asesoría a los municipios faltantes de 

su Programa Municipal de Cambio Climático (PROMACC). 

 

SEGUNDO.- La H. “LXI” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, emite un atento y respetuoso exhorto 

a los 125 municipios para que cumplan con lo dispuesto en la fracción II del artículo 8 de la Ley de Cambio Climático 

del Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

TERCERO.- Comuníquese al Titular de la dependencia en cuestión y a los 125 Municipios del Estado de México, 

para que, en breve término constitucional den cumplimiento a lo acordado por esta Soberanía Mexiquense.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
SECRETARIAS 

 

 

 

 

DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN  

DIP. MÓNICA MIRIAM  

GRANILLO VELAZCO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, REALICEN LAS ACCIONES INMEDIATAS PARA GARANTIZAR EL 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DEL ESQUEMA DE VACUNACIÓN CONTEMPLADA EN LA CARTILLA DE 
VACUNACIÓN PARA LOS MENORES DE EDAD, ASIMISMO REMITA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
DETALLADO DE LAS ESTADÍSTICAS SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS VACUNAS REFERIDAS EN LA 
ENTIDAD. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN  

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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Toluca de Lerdo, México, a 
17 de noviembre del 2022. 

 
 
DIP. ENRIQUE E. JACOB ROCHA  
PRESIDENTE DE LA “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
 

Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que la Secretaría de Asuntos Parlamentarios recibió 
las Iniciativas de Decreto de Tarifas para el Pago de Derechos de Agua Potable Drenaje Alcantarillado y Recepción 
de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2023, formuladas por los 
Ayuntamientos de los Municipios de Metepec, Valle de Bravo, Tecámac, El Oro, Zinacantepec, Atlacomulco, Toluca, 
Cuautitlán, Amecameca y Tepotzotlán. 

 
Las iniciativas fueron presentadas a la Legislatura en términos de lo establecido en los artículos 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
Le expreso mi elevada consideración. 
 
 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES. 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 
17 de noviembre de 2022. 

 
 
DIP. ENRIQUE JACOB ROCHA 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
  Con el propósito de coadyuvar en el mejor desarrollo de las funciones de las Comisiones 
Legislativas, quienes conformamos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos requerir a usted, 
respetuosamente, que, de conformidad con las atribuciones señaladas en el artículo 47 fracciones VIII, XX y XXII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifique el turno de 
Comisiones Legislativas, para encomendarse a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y 
para la Igualdad de Género, el estudio y dictamen de las iniciativas siguientes: 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, presentada por la Diputada Isabel Sánchez Holguín, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32, en sus fracciones XVII, XXXVI, 
XXXVII y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, presentada por 
el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana 
Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 
  Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTES 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
 
 

VOCALES 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN. 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ. 
 


